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DECRETO 39/2019, de 16 de abril, por el que se modifica el Decreto 
147/2018, de 4 de septiembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones a profesionales en ganadería de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el fomento de la cría, selección 
y doma de caballos de silla. (2019040041)

El Decreto 147/2018, de 4 de septiembre, estableció las bases reguladoras de las 
subvenciones a profesionales en ganadería de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el fomento de la cría, selección y doma de caballos de silla, (DOE n.º 176, de 10 
de septiembre).

Con objeto de continuar con el apoyo desde los poderes públicos al sector de la ganadería, 
además del resto de profesionales implicados en la cadena de valor del caballo, y mejorar la 
cabaña equina de Extremadura; se considera relevante proporcionar incentivos económicos a 
ganaderas y ganaderos dedicados a la producción de caballos de silla a través de la subven-
ción para el fomento de la cría, selección y doma.

Con objeto de dar opción a las personas solicitantes de planificar las actividades necesarias 
para el alcance de los criterios de valoración definidos en decreto, se modifica el plazo de 
apertura de presentación de solicitudes.

Este decreto de modificación se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la Ley 8/2011, 
de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género 
de Extremadura. Hace especial incidencia de la ley autonómica en los artículos 3 de 
principios generales, 21 de transversalidad de género, 22 de desarrollo del principio de 
interseccionalidad, 27 de lenguaje e imagen no sexista, 28 de estadísticas e investiga-
ciones con perspectiva de género, 29 de representación equilibrada de los órganos 
directivos y colegiados y 31 de ayudas y subvenciones. Así mismo, cumple con lo 
dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto de Autonomía de Extremadura sobre la igual-
dad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, econó-
mica y cultural.

En virtud de todo lo expuesto, de conformidad con el artículo 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadu-
ra en su sesión de 16 de abril de 2019,
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D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 147/2018, de 4 de septiembre, que esta-
blece las bases reguladoras de las subvenciones a profesionales en ganadería de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el fomento de la cría, selección y doma 
de caballos de silla.

El Decreto 147/2018, de 4 de septiembre, que establece las bases reguladoras de las 
subvenciones a profesionales en ganadería de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el fomento de la cría, selección y doma de caballos de silla, se modifica en los siguientes 
términos:

Uno. Se modifica el artículo 6, que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 6. Conceptos subvencionables.

Serán conceptos subvencionables los caballos de silla que cumplan todas las condiciones que 
se detallan a continuación:

a) Que hayan nacido en la ganadería de procedencia y hubieran sido identificados en la 
misma según la normativa vigente.

b) Que su edad esté comprendida entre los 4 y 7 años, ambos incluidos.

c) Que se encuentren ubicados en la ganadería de procedencia en el momento de realizar la 
solicitud. También se incluirán aquellos que hayan sido trasladados a centros de entrena-
miento o picaderos para su preparación y doma dentro de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

d) Que su titularidad haya permanecido constante desde el nacimiento hasta el momento de 
realización de la solicitud.

e) Que el mismo haya obtenido uno de los tres primeros puestos en las competiciones terri-
toriales, nacionales y/o internacionales acaecidas durante el periodo deportivo, que será 
fijado en la orden de convocatoria correspondiente”.

Dos. Se modifica el apartado primero y el apartado cuatro del artículo 9, que queda redacta-
do de la siguiente manera:

“1. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública periódica por orden 
de la Consejería con competencias en materia de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir 
de la fecha fijada en la correspondiente orden de convocatoria y del extracto previsto en 
el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La convocatoria será también objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la 
Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 6/2011, 
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de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana de conformidad con el 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Asimismo y conforme al artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, es obligada la publicidad de la convocatoria a través de la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, a cuyo efecto deberá tramitarse oportunamente la 
convocatoria ante la misma y posteriormente publicar en el Diario Oficial de Extremadura 
al mismo tiempo además de la orden de convocatoria, el preceptivo extracto, en la forma 
que se determina en el mencionado artículo 20.8.

Se accederá a la información anteriormente citada a través del Portal del Ciudadano en el 
siguiente enlace: http://ciudadano.juntaex.es/ de conformidad con el Decreto 225/2014, 
de 14 de octubre, de régimen jurídico de la administración electrónica de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

La Consejería con competencias en Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
recabará de oficio los certificados o información necesarios para la acreditación del 
cumplimientos de los requisitos, salvo que conste su oposición expresa marcando la casi-
lla correspondiente del anexo I de la solicitud, en cuyo caso habrán de aportarse junto 
con la solicitud”.

“4. El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadu-
ra. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, 
marcando la casilla correspondiente del anexo I de la solicitud, en cuyo caso habrán 
de aportarse junto con la solicitud”.

Tres. Se modifica el anexo I y se sustituye por el que se inserta a continuación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 16 de abril de 2019.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Medio Ambiente y Rural,      
 Políticas Agrarias y Territorio,

 BEGOÑA GARCIA BERNAL
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ANEXO I 

 
SOLICITUD SUBVENCIONES A LOS PROFESIONALES EN GANADERÍA DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL FOMENTO DE LA 
CRÍA, SELECCIÓN Y DOMA DE CABALLOS DE SILLA 

 
 

1º DATOS PERSONALES 

 
 
2º DATOS DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

 
 
3º DOMICILIO DE NOTIFICACION 
 

 
SOLICITA le sea concedida ayuda regulada por el Decreto 147/2018, de 4 de septiembre, 

por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a los profesionales en 

ganadería de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el fomento de la cría, selección 

y doma de caballos de silla. 
 

4º DECLARACIÓN: 
 
La persona que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones 

reguladas por el Decreto 147/2018, de 4 de septiembre, por el que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones a los profesionales en ganadería de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura para el fomento de la cría, selección y doma de caballos de silla, 

y DECLARA RESPONSABLEMENTE ante esta Administración: 

Apellidos o Razón Social 

Nombre  NIF/CIF 

Sexo                 Mujer                         Varón Localidad 

Apellidos 

Nombre  NIF/CIF 

Sexo                 Mujer                         Varón Localidad 

Apellidos  Nombre 

Domicilio Código Postal 

Municipio Localidad 

Teléfono Correo electrónico 
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1. Su capacidad para obtener la condición de persona beneficiaria al no hallarse 

sancionada por alguno de los motivos descritos en el artículo 4, apartado 2 del 

presente decreto. 

2. No encontrarse incurso/a en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 12 de 

la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura.  

3. Que el beneficiario o beneficiaria se halla al corriente de sus obligaciones tributarias 

y frente a la Seguridad Social impuestas en las disposiciones vigentes.  

4. Que la persona beneficiaria cumple con la legislación exigible en materia de 

bienestar animal, identificación y registro equino, higiene y medio ambiente en cada 

caso. 

5. Que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, 

comprometiéndose a aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos 

adicionales que se requieran. 

El solicitante DECLARA, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su 
inexactitud que: 
 
� No ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en el 

presente ejercicio fiscal de entidades distintas de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

� Sí ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en el 

presente ejercicio fiscal de entidades distintas de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma, que ascienden a ........................................................................ 

................................................................................................euros (..............................-

€) y han sido otorgadas con base en las siguientes disposiciones normativas 

...........................................................................................................................................

...........................................................................................................................................

...........................................................................................................................................

... 

5º OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y 
DOCUMENTOS. 

 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en redacción dada por disposición final duodécima 
de la ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de derechos digitales, se procederá a la consulta de datos y documentos salvo que conste 
oposición marcando la casilla correspondiente: 

� ME OPONGO a que el órgano gestor consulte datos de identidad del solicitante.  
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� ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la 

finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
estatal.  

� ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la 
finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
autonómica.  

� ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la 
finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  

En el caso de que se oponga a la consulta de oficio por el órgano gestor de cualquiera de 
los datos anteriores, deberá aportar con la solicitud el documento identificativo,y/o la 
certificación correspondiente.  

6º A EFECTOS DE QUE SEA CONSULTADA DE OFICIO LA DOCUMENTACION 
AUTORIZADA, INDICAR FECHA Y ÓRGANO ANTE EL QUE PRESENTÓ LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN, INDICANDO LAS CARACTERISTICAS DEL 
DOCUMENTO. 

 
 

 
7º DATOS BANCARIOS Y AUTORIZACIÓN PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN: 

 
B.1) DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 

 
TITULAR DE LA CUENTA ____________________________________________________ 

(La titularidad de la cuenta debe coincidir con la persona beneficiaria de la subvención. La cuenta 
indicada deberá estar dada de alta en el Sistema de Alta a Terceros de la Junta de Extremadura) 

 
Datos de la cuenta bancaria donde solicita que se realice el pago de la subvención, en el 
caso de que la solicitud se resolviera favorablemente: 

ENTIDAD: ____________________________________________________________ 

CODIGO IBAN 
País Dígito Entidad Oficina Dígito Nº de Cuenta 
                        

 

B.2) SI     NO  Autorizo, en el caso de que en el momento de realizar el pago de 
la subvención, la cuenta señalada no estuviera activa en el 
Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, a realizar el 
pago en cualquier ordinal que se encuentre activo en el citado 
sistema 

 

Miércoles, 24 de abril de 2019
17463

NÚMERO 78



A11005458 
Código de identificación

 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará 
lugar a la pérdida total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 
 

CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS  
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en concordancia con la Actividad 
de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, 
se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de datos personales y garantías de los derechos digitales:   

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio. 

- Dirección : Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

-Correo electrónico: -informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es. 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: La base legal para los tratamientos indicados es:  
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 
276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo) 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de 
lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD 
 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
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En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. 

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en : http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-
datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o 
terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del 
DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de 
su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que 
aparecen en el apartado “Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo 
ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la 
complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 

debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados 

En ___________________________________a_____de_____________________de 20__ 
EL/LA SOLICITANTE

 
 
 
 
 
 
 

Fdo. :_______________________________________  
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